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GACETA DE MADRID.
MIERCOLES 6 DE NOVIEMBRE DE iSaa.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Zaragoza a di ‘Noviembre.

Nuestros periódicos publican lo siguiente:
» Soldados dal texto distrito militar: CompaSeros de armas: He 

depositado en las hábiles maoos del distinguido general D. Manuel 
Velasco el mando que el Gobierno ha fiado á sus luces y patriotismo, 
7 paño para mi nuero destino da ministro plenipotenciario de Lóndres.

» Allí, donde quiera que la incierta suerte me llevare, vivirá eter
namente vuestra memoria grabada en mi corazón por la justicia 7 la 
gratitud.

» Hace cerca de seis metes que en esta porfiada lucha con los de
fensores de la servidumbre mostráis firmeza , disciplina , bizarría ; vir
tudes todas de los guerreros de una Nación libre.

» En continuo movimiento , sufriendo privaciones, arrostrando 
peligros, brillando siempre en vuestros ojos el vivo fuego por la liber
tad que arde en vuestros pechos, habéis sido el terror de vuestros ene
migos; ellos 7 todos, conociendo en el dia les sacrificios con que su
plisteis la cortedad de vuestro número, que hicisteis parecer mucho 
mayor , ensalzarán vuestro mérito. Sí; cubriendo una vastísima exten
sión de país amenazado ú atacado i veces por todo su contorno, 7 en 
casi todos sus puntos , socorriendo velozmente los territorios vecinos, 
vuestra constancia en las largas 7 penosas marchas, que eran precisas, 
multipl'caba vuestra fuerza, 7 en el campo de batalla vuestro denuedo 
no contaba los contrarios-

n Yo os vi, os admiré; 7 publicaré siempre vuestras virtudes 7 
glorias; que tuve la fortuna de mandaros, 7 obtener en circunstancias 
tan difíciles vuestra confianza. Nadie podrí arrebatarme esta satisfac
ción. Testigos de mi conducta, dond* las pasiones callan, acreditas
teis con vuestra obediencia , con vuestro entusiasmo 7 vuestra voz que 
conocían mi empeño en sostener, arriesgándolo todo, la causa san
ta de la libertad por que peleábamos. El amor del soldado es para el 
general el mas poderoso estímulo y la mejor recompensa : con él ha
béis premiarlo mis afanas , 7 mi gratitud os corresponderá mientras 
ex;sia Antonio Rcmon Zarco del Valle.=La Almunia 28 de Octu
bre de 1812.”
__" Soldados: El Gobierno ha tenido á bien nombrarlos comandante
general de este distrito, cuyo honorífico mando no he vacilado un mo
mento en admitir para tener ocasione* de admirar vuestro civismo 7 
virtudes.

» Estamos en m-dio de gavillas miserables que desconocen los be
neficios del código político que hemos jurado defender: hagámosles ver 
que el valor 7 la disciplina acompañan al patriotismo 7 i la justicia.

»Compañeros de armas: confio en vosotros; la patria nos contem
pla; su reconocimiento será vuestro mayor galardón: ¿ qué mas necesi
tamos ? Hagámonos dignos de obtenerlo.

» Como liberales 7 como valiente* sepamos distinguir el extraviado 
del perjuro; ofrezcamos al primero paz 7 reconciliación, 7 persigamos 
al segundo hasta su total exterminio. Zatagoza 30 de Octubre de 1822. 
sManuel de Velasco.”
__Según los paites del comandante D. Francisco Brandis desde Godos,
Montaiban 7 Teruel con fecha del 10, 21 7 23, resulta que la caba
llería del cabecilla León, compuesta de 50 hombres, fue atacada en 
Torrecillas por la nuestra al mando del valiente 7 esforzado subtenien
te de ella Batos , que con solos 15 caballos cansadísimos 7 unos cuan
tos cazadores de infantería la batió, cogiendo un prisionero é hiriendo 
dos ó tres caballos; 7 á no h*b:rie hecho de noche tan pronto, sin du
da hubiera acabado con todos. Habiendo sabido Brandis el día ít que 
los cabecillas el Royo, el Gitano 7 Tena habían hecho prisioneros á 
92 hombres 7 tres oficiales del provincial de Mondoñedo , se dirigió á 
Monta Iban, donde se hallaban , los atacó, te apoderó del pueblo, 7 
rescató los prisioneros sin pérdida alguna, siendo la de ios facciosos 
de algunos muertos 7 prisioneros. A su salida de Montalban al día si
guiente aa fue acometido por la gavilla de León 7 otras reunidas en 
número considerable , 7 hubo de retirarse á Teruel , tiroteándose en el 
camino por espacio de seis horas, sin mas perdida que la que tuvo al 
salir del puibo, que consistió en 4 heridos y 11 prisiones -s de Gero
na, Asturias 7 Zapadores. Los facciosos, que fueron picándoles la reta
guardia hasta Perales, llegaion el 23 por la noche á Alfambra , con 
cb¡ to d- llevarse el trigo de la encomienda.

E.I oficial de caballería de Vilíaviciosa D. Juan Vierme con los 16 
caballos de su mando sorprendió en la tarde del 30 de Octubre á la 
partida de face osos mandada por el maestro de Carcastillo, y com
puesta de -yo cabillos 1 que había mirado en Tudela a vender el trigo 
perton. citnt- al Crédito público , y cometer otro. excesos; y sin embar
go del fuego que le hicieion te apoderó de 16 caballos con sus corres

pondientes monturas y algunas armas, resaltando de le refriega tres 
muertos , entre ellos el cabe.iila Luis Jimeno , que herido se arrojó al 
Ebro.

Barcrlcna 2/ de Octubre.
En carta de Ibiza del 10 refiere un periodista de esta capital 

" que el benemérito patriota oficial de artillería D. Josef Torres , co
misionado por el Gobierno, hibia verificado la prisión de D. Luis 
Herrera, gravísimamente índ.ciado en los ú11 mos acontecimientos da 
aquella isla , y las del ex-mqu sidor Lloaer y guardián de S. Francisco. 
Los ibicenco» tienen muy bien guardados al gobernador Nielen 7 otros, 
7 están mas que nunca decidido* á sacrificarse en defensa de una Cons
titución que con tanto entusiasmo juraron.”

El coronel Vanhaten se dirigió á esta ciudad, manifestando las ne
cesidades de la tropa, y la diputación provincial, ansiosa de dar al 
general Mina y á sus valientes tropas una prueba inequívoca del entu
siasmo 7 gratitud con que admiran las victorias que empiezao ya i co
ronar de nuevo las operaciones comenzadas , convocó á sesión ; 7 en
terada de que la necesidad mas urgente es la de procurar el abr<g> ne
cesario á algunas de ias tropas, que por la precipitación 7 rapidez da 
sus marchas no habían podido traer consigo su equipage respectivo, re
solvió abrir una suscripción para habilitarles de 38 capotes. A las sirte 
de la noche se dió av.so al Sr. Vanhalen que al día siguiente podrían it 
con el tercer convoy de municiones, organizado desde su llegada , 500 
capotes, y que los restantes estarían hechos muy prooto.

Un p-nodista indica la idea de que los llamados defensores de Id 
fe contaban con apoderarse de una de las islas Baleares para que le* 
sirviese de tabla de su naufragio, 7 donde bajo la protección de va
rios regimientos de ultras podrían sostenerse, sirviendo de r-fuz o é 
barcos de otros pais:s. Puede haber habido este plan; pero los habi
tantes de las islas Baleares son muy esrañ A:s, mur amantes de Id 
Constitución, 7 muy sinceros defensores de 1a verdadera. *e, y no de la 
que tienen los que procuran sumergir su patria en un piélago de des
dichas.

Madrid Martes f de Noviembre.
S. M. el Rey 7 SS. A A. cont njm sin novedad en su importante 

salud. S. M. la Reina cont nú» alívada.

CORTES EXTRAORDINARIAS.
f RESIDENCIA »8L SESOR SA.1VATO.

Sesión de! dia
Leída 7 aprobada el acta de la anterior, entraron i jurar 7 tomaron 

asiento el Sr. Riego 7 otro Sr. diputado.
Las Cortes oyeron con agrado una exposición del aura de Canillas, 

en que las felicitaba por au instalación.
La comisión especial encargada del eximen de la memoria de! Go

bierno presentó reformado el art. a.° del proyecto de deertto sobre el 
castigo que debe imponerse á lo» facciosas según sus diferentes ciases 
en estos términos -.

” Los que indultados una v*z hubiesen reincidido en el mismo cri
men de conspiracioo.y qiie por ot:as circunstancias no merezcan mavor 
pena, serán destinados á las provincias de U tramar á disposición de 
los comandantes generales, quienes les darán el destino convrniert-, 
bajo la vigilancia de las autoridades , por el espacio de 10 años; 7 
los que deserten al tiempo de ser conducidos, ó vuelvan á la P.ninsui* 
por cualquier motivo antes de haber cumplido los 10 años, ser n d-s- 
tinades por otros 10 años 2 los presidios, 7 aplicados á los traba jet 
mas penosos con cadena.”

El Sr. Infante impugnó la pitte quí dice 6 ruchan i la Pcv.n- 
sula ror cualijuicr m-Ar.ü , exponiendo qua podía suceder que .os co
mandantes generales de Ultramar aplicasen á la armada slgunos de lo* 
sugetos de que se trata, y entonen podían venir á la Península con 
algún buque ; por cuya razón pidió no se diese tanta lat tud al a'tLulo.

El Sr. Saavedra: Prescindiendo del costo que ha de oca» onar si 
trasporte de los sugetos de que se trata, que siempre será de alcona 
consideración, ms opongo al aiticulo, porque en aquellos países ios 
considero inútiles, y tal vez perjud:ciales: 70 creo será mejor se desti
nen i algún punto de la Península en donde pueden aplicarse i ¡a* 
obras públicas de caminos y canales, 7 ser útiles sin caasar a la Nación 
gastos en su trasporte.

El Sr. Oliver: La comisión ha creído que deba redactar el art-cu'o 
con arreglo á lai observaciones que se hwirron íTer en la discusión; 
7 comrnyénJome i los térm ros en qae esta, debo decir que el costo 
que pu-.de ocasionar la uaslac.on de estos individuos no er de gran 
moruer.M . ademas de que cualquier sacrificio dth-rá hace'x- pe- a a* 
de la l'amtisdla á unoa hombrea dispuestos secarpre a temar las atinas



contra su patria. Repartidos en las provincias de Ultramar no causarán 
tanto rezelo; las uutoridades los vigilarán; y como allí no reina el mal 
espíritu que ellos han sostenido, los comandantas generales los podrán 
destinar á poblar algunos de los espacios que hay allí sin la población 
necesaria. Yo he visto personas que alejadas del recinto en donde se 
habían cubierto de ignominia, han procurado mejorar de conducta, 
han hecho fortuna, y en el dia son ciudadanos muy recomendables.

El Sr. Becerra opinó que la segunda parte del articulo no estaba 
expresada con exactitud, y pidió que la comisión la reformase.

El Sr. Bringas, después de haber manifestado de cuanta importan
cia son para la Península las islas Filipinas , fue de parecer que era 
necesario decir que se enviasen allá á lo menos 500 hombres , por
que no hay en la actualidad tropas europeas ni americanas, y que no 
debían dar ningún cuidado, porque los filipinos son constitucionales, 
como igualmente tos oficiales de los cuerpos existentes en aquellas islas.

El Sr. Canga dijo que mejor defenderán á las islas Filipinas sus 
habitantes, porque como constitucionales son les mas interesados en 
conservar el orden público, ademas de que el Gobierno enviará algu
nos de los sugetos de que trata el artículo, ti lo considera necesario.

El Si. Posada: Impugno este artículo porque considero que un fac
cioso que indultado una vez vuelve á tomar las armas contra su patria 
es reo del mayor de los crímenes, y desproporcionada la pena que pre
pone la comisión. Aunque las desgraciadas islas Filipinas no están in
festadas como alguna de las provincias de la Península, no puedo con
venir con la opinión del Sr. Briagas: las desgracias que han sufrido 
aquellas islas merecen otras consideraciones: 300 hombres como los de 
que se trata en Filipinas, mezclados con los soldados y naturales de 
ellas, ¡ qué influjo no podrán tener? Yo pido á las Cortes que si se ad
mite este artículo se exceptúen las islas Filipinas; que no vaya ningún 
faccioso porque demasiados hay. Se ha dicho que no había militares 
europeos , ni guachinangos ó americanos: en otro tiempo cuando estas 
islas eran colonias estaban guarnecidas de toldados que se enviaban allá 
por sus crímenes; en el dia sus verdaderos def:nsores son sus naturales; 
son españoles filipinos que quieren la Constitución , y no necesitan de 
nadie para defenderla, ni conviene que te envíen los facciosos: vayan 
■ América á oponerse á los disidentes.

El Sr. Bringas hizo presente los cuerpos militares en que podían 
distribuirse los facciosos y ser muy útiles sin dar motivo de rezelos.

El Sr. Oliver dijo que el Gobierno sabría á qué puntos de Ultra
mar debia destinar á los facciosos.

Declarado el punto bastante discutido, quedó aprobada la primera 
parte del artículo hasta las palabras bajo la vigilancia de las autorida
des por el espacio de 1 o a>7os inclusive; y la segunda fue desaprobada 
por 77 votos contra 4$. .

Ait. J » Los que seducidos ó voluntariamente hubieren tomado 
parte con los facciosos, y no esten comprendidos en los artículos ante
riores, serán destinados por seis años á las provincias de Ultramar á dis
posición de los comandantes generales, que los destinarán ¿ los cuerpos 
militares establecidos en ellas; y no siendo útiles para lea armas les da
rán otro destino en que puedan serlo.”

El Sr. Saavedra: En los artículos de la ordenanza se dice que no 
servirá de castigo el servicio de las armas, y se excluye de él á todos 
los delincuentes, por lo tanto siendo los facciosos reos del mayor de 
los crímenes contra la patria, y siendo un castigo el que les impone el 
articulo, me opongo á él, considerándolo contrario á la rrdenanza y al 
decoro y honor del egército español, modelo de todas ¡as virtudes.

F.I Sr. Oliver pidió se leyese el art. 3.a del decreto de 13 de Mayo 
de 1H 21 ; y verificada que fue su lectura dijo: la clase de hombres de 
que trata el artículo que se discute, es la que según la ley que se ha 
leído debe volver en libertad á sus casas, y la ley so dispone otra co
ta , sino que esten bajo la vigilancia de las autoridades, porque estos 
hombres son solo conducidos por el fanatismo; y no mirándolos la 
com:!>l(j;i como delincuentes, dice que vayan á las provincias de Ultra
mar. Esto no es pues un castigo, sino un destino que se da á personas que 
en la Península causan un mal, y fuera de ella un bien. Tampoco quie
re la comisión establecer desigualdad de derechos entre unas y otras 
provincias; allá no hay facciosos, no pueden maquinar contra la liber
tad y la Constitución ; de consiguiente allá pueden ser útiles, y aqui no.

El br. Saavedra pidió se leyese el cap. 1 .L>, tit. 3." de la ordenanza 
militar aprobada por las Cortes; y asi se verificó.

El Sr. Grases: El egército español está compuesto de ciudadanos 
beneméritos, patriotas honrados y decididos , y mirarán con odio el 
formar al lado de un criminal: si esto no basta para desaprobar el ar
tículo , creo que debe bastar el ser contrario á la ordenanza, como ha 
manifestado el Sr. Saavedra, y al art. a¡5 de la ley orgánica, que pido 
se lea. (Asi se hizo.)

El Sr. Galiano: Para adoptar esta medida ha tenido presente la co
misión que se trata de una clase de hombres que aunque cometen un 
delito puede decirse que no son criminales; por tsnto creyó que no 
había mejor medio que ponerlos en un parage donde no pudiesen traer 
perjuicio á la causa de la patria; y determina emplearlos en el serví, 
cío de las armas en un país donde por el momento no son peligrosos. 
La comisión, deseosa de la exacta observancia de las leyes, se hu
biera r.'traído de proponer esta providencia si so hubiese encontrado 
otra sumamente análoga. Prescindiendo ahora de hermosas teorías , no 
podemos menos de cinfisar que el servicio militar, si bien es glorio
so, también es oneroso : este servicio se impone á los prófugos, luego 
en esta disposición hay una especie de castigo , no infamatorio, pero 
sí obligatorio; pues el faccioso de que trata el artículo en cuestión 
puede ser considerado en el mismo caso, y decírsele; faltas»: á tus

deberes, y por tanto la patria te obliga á sufrir una carga mayor que 
la que antes tenias, no como un castigo, sino como una obligación; es
to supuesto creo que no hay motivo para que los Sres. militares se al
teren.

El Sr. Falcó: Según este artículo la misma pena se impone i lo* 
facciosos que voluntariamente hayan tomado las armas que á los que 
las hayan tomado seducidos; y yo craoque si te califica la gravedad del 
delito que cometen en uno y en otro caso, se hallará una diferencia 
muy notable entre la libre voluntad y la seducción, porque la libre vo
luntad supone un ánimo decidido á tomar las armas contra la patria, 
cuando la seducción obra sobre un ánimo que retiste; pero que por fla
queza , por interes, por ignorancia ó equivocadas ideas se deja arras
trar á las filas de los faccioso*. Véase de aqui el mayor grado de pena 
que resulta respecto de los primeros, mayormente siendo sabido con 
cuanta facilidad se abusa de la sencillez de las gentes del campo; asi yo 
no veo razón para que se coloque eB igual grado á los unos que á los 
otros imponiéndoles igual pena.

Se me dirá que es muy difícil hacer la clasificación que he indica
do, y tal vez esta consideración habrá llevado á la comisión á poner
los en igual clase; pero esto no me parece bastante para sujetarlo* í 
una misma pena; y no puedo menos de hacer presente á las Cortes que 
el número de estos facciosos que están bajo el fallo de la ley es muy 
considerable, y que es de esperar que lo sea mas en lo sucesivo en fuer
za de las providencias que se toman. Ahora bien; si á todos se les im
pone esta p.-na , ; qué se ha de hacer con tanta gente depositada, mien
tras se proporciona ocasión de buques y dinero para trasportarlos? ; han 
de estar hacinados en los depósitos todo este tiempo sin utilidad algu
na ? Aunque se puedan allanar todos los inconvenientes que de esto se 
ocasionen , no puedo menos de observar que la mayor parte de esto* 
miserables pertenecen á las clases industriosas, y que abusando de su 
ignorancia se les ha arrancado de sus labores , quisiera por lo mismo 
que no se igualase á los voluntarios con los seducidos; y aunque me 
he hecho cargo de los inconvenientes que presenta esta clasificación, 
creo que seria oportuno el que se exceptuasen aquellos cuya perversi
dad constas: notoriam :nte, lo que no es d¡6cil averiguar; y con res
pecto á los demás me parece que deben ser comprendidos en el art. 3.° 
de este proyecto , que previene sean destinados al egército y á los de
mas puntos que el Gobierno crea oportuno, los que por fuerza hayan 
sido agregados á las facciones: ¡y qué otra cosa es la seducción que 
una violencia mas expresiva que la violencia física ? Yo creo que adop
tando esta idea lograríamos dos ventajas : primera, la de aumentar el 
egército; y segunda la de convertir en apoyos de la patria los que an
tes habían sido sus enemigos (téngase presente que hablo de los se
ducidos , no de los malvados y peí versos): ahi tenemos un egemplo 
bén patente en la guardia Real; muchos de sus individuos que se 
hallan en este caso están hoy sosteniendo nuestros derechos con I3 no
bleza y honor correspondientes á la clase militar ; prueba nada equí
voca de su desengaño y convencimiento.

El Sr. Marau.- El Sr. preopinante no halla proporcionada la pena 
que se impone á los que voluntariamente entran en la rebelión, y á 
los que lo hacen seducidos; pero la comisión ha tenido presente que 
el resu'tado del crimen en uno y otro caso es el mismo para la 
patria. Igualmente ha observado que si se hacia esta distinción , fi 
ninguno faltaría pretexto para manifestar que había sido seducido: 
ademas, los verdaderos criminales ya están señalados en los artículos, 
y se les ha impuesto una pena proporcionad* á la gravedad del delito.

Continuó el orador ampliando las razones expuestas por el señor 
Galiano sobre el ningún desdoro que causaba á las armas nacionales 
esta medida; y concluyó diciendo que aunque el número de los fac
ciosos de esta clase era considerable , no Jo será tanto como el señor 
Falcó se habia figurado , porque comprendía solo los aprehendidos con 
las armas en la mano.

D scutido suficientemente este artículo, quedó aprobado, supri
miendo la palabra seducidos, que se acordó volviese á la comisión.

Art. 5.0 » Los que hayan sido sacados á la fuerza de sus casas, y
precisados i tomar las armas con los facciosos, serán destinados al egér
cito en los puntos que señale el Gobierno.”

El Sr. Saavedra: Toda pena supone un delito: aqui encuentro una 
pena rigurosa, porque no recae sobre delito alguno, y harta desventura 
tiene el que es obligado i salir de su casa para permanecer con los fac
ciosos; este va contra toda tu voluntad, y de consiguiente de ninguna 
manera comete delito , antes bien es muy perjudicado por los facciosos: 
asi quisiera que se reformase este artículo.

El Sr. Isturiz contestó que á petar de que parecía un poco dura 
esta providencia , el individuo que se hallase eu el caso del artículo 
recibiría mucho honor en ser pasado de las banderas de la rebelión á 
las banderas nacionalet.

El Sr. Aillon : Por mas que se diga en apoyo de este artículo no 
podrá desvanecerse la injusticia que en tí envuelve. Sea cualquiera la 
consideración del servicio militar, nadie negará que es una carga bastan
te pesada; y de consiguiente los individuos que hayan tenido la desgra
cia de ser sacados por fuerza de sus casas, ademas de los perjuicios que 
esto les ocasiona se les impone esta carga, al parecer como un castigo. 
En mi entender este artículo debe limitarse á los que habiendo sido sa
cados por fuerza de sus casas hayan permanecido con lns facciosos, te
niendo ocasión de evadirse de ellos, en cuyo caso ya hay un propósito 
de cooperar voluntariamente y á sabiendas á conseguir rl objeto que se 
proponen los facciosos.

El Sr. Infante: Kn ciertas ocasiones es necesario que haciendo , si se 
quiete, traición á algunos inconvenientes, adoptemos loque exija *1



bien público. Aquí *e trata de Ies facciosos que han s'do sacados á !a fuer* 
za de tus casas para tomar parte en tas facciones; y yo no veo en titos 
desgraciado* que siguen á los agentes de la tiraría in.s que espaft d_s se * 
ducidos por los cabecillas , ó por los párroco, de los pu blos, <> por ios 
ayuntamientos Stc.; y fácil es conocer que un pusbo por de.grac a tan 
ignorante como el nuestro equivoca las prácticas mas absurdas con la 
religión , y por esta razón te puso el articulo 3. para que estos desgra
ciados sean destinados al egército; no debiéndos: perder de vista que 
en las provincias insurreccionadas no se han verificado algunas de las 
quintas acordadas , y por consiguiente el egército esta fa lo de gente. 
En él, oyendo la voz de la rizón y de la justicia, serán útiles y bue
nos soldados estos hombres; y los Sres. diputados que pertenecen á las 
provincias qae se hallan en estado de insurrección, saben que muchos 
individuos que habían sido obligados á tomar parte en las facción■-*, 
conociendo las autoridades que habían sido seducidos los han alistado 
en las compañías de míqueletes, en donde están haciendo servicios im
portantes; asi que, el artículo debe aprobarse.

El Sr. Melendrz: Aplicar á las armas á estos hombres que han sido 
seducidos, como conviene en ello la comisión, seria lo mismo que 
imponer una nueva contribución á uno que hubiese sido robado; y asá 
no puedo aprobar el artículo en los términos que esti redactado.

El Sr. Ruiz de la Vega : En rigor absoluto de justicia les que se 
hallen en el caso de que trata el articulo deberían ser penados , por
que en crímenes tan p.tcntes como el de empuñar las armas contra la 
patria no debe servir de escusa la seducción , la ignorancia ni nada; 
pero se trata de un número grande de criminales, sobre el cual es im
posible aplicar los principios comunes que en otros casos; y asi la 
comisión ba creído que se debían hermanar los principo* de política 
y de conveniencia con los de la justicia, destinando á estos hombres al 
egército, aunque torios convengamos en que han sido forzados á tomar 
parte en las facciones: por todo lo cual creo debe aprobarse el artículo.

Declarado el punto suficientemente discutido, se votó el artículo 
en estos términos: » Todos los no comprendidos en Jos articules ante
cedentes ser n destinados al egército en los puntes que sefiale el Go
bierno y quedó aprobado.

Art. 6. - Los comandantes generales de las respectivas provincias
en que se hayan aprehendido ó aprehendan facciosos harán las cla
sificaciones comprendidas en los artículos anteriores, procediendo breve 
y sumariamente.” Aprobado.

Se admitió á discusión, y se mandó pasar á la comisión , después de 
declarada comprendida en el art. 100 del reglamento, una proposición 
sobre el art. 5.0 de los Sres. Ferrer ( D. Joaquín ), Moreno y Cerral- 
bo, para que las Cortes se sirviesen acordar que los f.ociosos que hu
biesen sido sacados á la fuerza de sus casas para servir en las gavillas 
fu.sen destinados por seis afios á las armas, exceptuándose i los pasados 
y a los demas que exceptúa la ley.

Se continuó la discusión del dictamen de la comisión de Marina 
pendiente en la sesión de ayer; y leído que fue el punto primero, que
dó aprobado.

Leído el punto segundo, dijo el Sr. Ferrer (D. Joaquín): Supongo 
que hay una necesidad urgente de buques, que es lo que habrá motivado 
la propuesta de este artículo; pero no purdo admitir que la necesidad 
sea igual para los buques menores que para los mayotes, porque en 
nuestros arsenales se pueden construir mejor buques nienotes que ma
yores, por la facilidad de adquirir las maderas y todo lo necesario para 
el equipo de ellos en poco tiempo.

. ’or otra parte por mas que he procurado leer con atención la me
moria del Sr. secretario de Marina no he podido comprender cuál es 
la verdadera fuerza naval que se aumenta, pues aunque es cierto que 
pe: !a lista que se presentó en la última legislatura se había de compo
ner nuestra marina de cinco navios de línea , cuatro fragatas , dos cor
betas, dos bergantines y cuatro goletas, en todo 17 buques, ademas de 
si' a coto-ta, cu tío brrgar.r nes y c neo goletas que se concedieron para 
(I ramo do correos, que componían 27 buques, yo quisiera que el se
ñor secretarlo del i Vspacho de este ramo dij.se nom.nalm-nte, y s n 
contar con !os l>uqu s qu' .X st n, y que se están carenando, cuantos 
son los que ef cf:vam.-r t: s» auna rían.

F.l Sr. s ciewno del D .pacho 4 Marina contestó entre otras co
tas, qu* ci-mmcnte rra mas ficil constiuir buques menores que ma
yor. s, y que era preciso no perder de vista que el Gobierno n-cetitaba 
por de pronto buques mmores; y que en cuanto á la fuerza naval que 
se aumentaba podía verse en el estado núm- 1." que había presentado 
«I Gob ierro.

El Sr. Va'Jes (D. Cayetano) manifestó qu; la cuestión se reducía 
i autorizar ..1 Gobierno para que pudiese comprar aquellos buques me
nores que necesite, y que sean buenos , sin perjuicio de que se constru
yan en la Península los qu: te puedan.

Declarado el punto suficientemente discutido, quedó aprobado el 
punto 2-'

Leído el punto tercero, dijo el Sr. Ferrer CD. Joaquín): No puedo 
•probar este punto, porque parala marina se necesiten penas muy ve
ras, y seguramente :io es comparable el hombre que sirve en tiara con 
el que sirve en la mar. Un sold.do «s un labrador honrado que ti.ne su 
domicilio, y sus costumbres son regulares, al paso qu: de un marinero 
se puede d.-cir que no tiene patria , pues desde pequeños están en el mar, 
y tienen unas costumbres muy relajadas; por lo cual necesitan regla
mentos severos, y la Inglaterra, á pesar de ser uno de los Gobiernos 
mas libras, ha adoptado para su marina ordenanzas muy terribles, y 
qu: casi pueden llamarse ciu-lei.

rijo
E! Sr. Iituriz: Yo solo deseo saber si este reglamento hi ti: ser

provisional .> peni., n i.te.
Ht or. Va;.:.s ('.>. C.yetano): En la ley orgínica de la armada r.o 

hay nada ti si, io sobre ley-, p.naies, y ias circuu.1.10c a» óei mar r.o 
va:.aran ni entras el muuúo sea mundo. En una profrs.cn er, que en 
una mcúana se pasa d;l estado mas tranquilo y del sueño n:.s pr íundo 
á un estado de actividad ccmp.eta se necesitan buenos reglamentes, 
pues que a un marinero que tiene por ejemplo ci tu ño pesada , es pre
ciso despertarle á Ja fuerza en un caso de apuro , pues la per-za o el 
descuido puede comprometer el buque v á los que le monten ; y as- el 
Gobierno propondrá el reglamento que redama <1 estado de nuestra 
marina.

Declarado el punto suficientemente discutido quedó aprobado.
be l-vo el punto 4.0, y previa una discusión entre varios Sr..*. que

dó apiolado.
Punto 5.' £ Véase la faceta de ayer. j
Después de una ligera discusión quedó aprobada esta paite del 

dictamen.
Punto 6.a (.Véase la misma paetta. ) Aprobado.
Punto 7. (1 case la misma ¿aceta. j
El Sr. Vale.:. ( ¡J. Cavstano) manifestó que la comisión no podía 

pres ntar su informe sobre el asunto que se des.guaba aquí, porque 
caiecia de ¡o, datos y noticias indispensables para dio, y que tan 
lu.-go como los tuviera daría su dcbm.r..

£1 Sr. '-ancirez manifestó la urgente nec.sidad de tratar de la fuer
za de que ha de con.lar la marina de guerra.

El Sr. presidente dijo que sobre esta parte del dictamen no debía 
haber discusión.

No recayó resolución alguna.
Se mandaron p.sar á la comisión espacial qu: ha informado i las 

Cortes sobre las medidas propuestas por el Gobierno las siguiente* 
adiciones :

Una del Sr. Bertrán de Lis al art. 5." del proyecto sobre el cas
tigo de los facciosos aprehendidos, que d.c.a: » l*ido a ... Cortes que 
los facciosos comprendidos en este articulo puedan ser dístmari-s al 
servicio de la marina nacional.”

Otra de los Sres. Salvato, Sepilen , Ensaña , Baixes, Grases y otros 
aeñores, que decía: » Pedimos á las Cortes que los individuos com
prendidos en el art. 5.’ sean destinados al egercito en descuer to d:l 
cupo que pjr reemplazo extraordinario corresponda á los pueblos que 
se hayan deftnd.do de los facciosos, y de los que se hayan puesto en 
acción de defensa.”

Otra del i>r. Trujillo, concebida en estos términos : « Pido á lss 
Cortes que dc.pucs te lss palabras serán destinados , en el art. 4. , se 
añada : ” Y por el tiempo que el Gobierno crea conveniente, ateo-idas 
las circunstancias políticas di la Península.”

Otra del Sr. Aillon al art. j.c', pidiendo é las Cortes s: sirvan 
■cordar que al fiual de este artículo i: añada : »> No CBtend.érdase e.ta 
disposrc.on con los que habiendo sido sacados á la fuerza y obligcd s a 
servir, acrediten que no ha sido posible evadirse de ello. Les qu: se 
hallen en este último caso *:rán entregados al egército por lo* supes de 
sus pueblos.”

be mandó pasar i la comisión de Marina la siguiente ad cien d-1 
Sr. Santos Suarez al art cu'o 4.' del d:cttmen de la m s-tj : Y o
que s: añadan al final de este ártico.o la; siguientes pal.L-r: - . V 
raudo el (¡oliemo que se remitan á aquel.as caja, los qs : r.t’a
cumfietar ¡a canti.i.ai asignada.’’

Se leyó por primera vez una proposición de los Sres. Varrl. , jr- 
ner , Santos Suarcz y Cuevas , en que piden á las Cc:i.-; s* . ; -. .. 
clarar qu: los transeúntes de Amér.ca que se haden sr i: j! - . .1 e
islas adyacentes no sean ccmprcndidus en el sorteo pata el i.cmp «:o 
del egeicitii.

La comisión espec'al encargada de infertnar sobre las medid-.; ev
ita rj.;, arias presentó s:i c:-tamen acercad: a adi- on de .os sYo- 
H’s I.ores Calderón y Mor.no al atl. •}.c (Véase ia ga.ci.: 4
C'M ci.te.j La coin.s o.i , atendiendo a tas razones que hab .1 p.ra .i - 
irnr .1 ios secretarios d:i D.spacho de c:ta medida, opeaba quí >e 
ar'ad.esen al final de dicho articu o las sicuient s pa-S'.is: - ex
ceptúan de esta determiraciun los >ecr.taraos del Despacho en '-verci- 
cu ; y para adoptaría Contra ¡os diputados a Cortes í-u con .r.t.:-. :n- 
c;on del presidente de. tribunal de Cortes, quedando desde la:.: a dis- 
pos.c on de; tr. imt ."

H or. E . i.s Ca derón: Sin embargo de que !• comisión ha rx- 
c ptuajo a au.uc.os de lo. ind.v;dv.>.. compren de o* en la ajic n, 
su d .tira; r. no pr.s. nta tota, las garar.t s qu* yo descab: tuv-es n ios 
pódete* corntiUrc ona s: se conforma con ia excepc-on d: 1c. secre
tar os del Dcspa. o, cono- • c.o que acc.o per el ca, r.-’ o de un geíe 
político poci.a su-e-er qu * ,l.t isierdo a e.tas p'-eonu. . ;prr : s' un 
d¡a en que nos hallásemos sm uun..tr. s: p.-ro es oe. e.;- o at e-d’r a 
qu: el pod-r eg.cutivo tío u ira.i.i- est< coaip'j'st ' .a-•1 G h ;r.o, 
sino del consejo dci Jv.v , qu. en todo Tempo debe o .¡ir, r*'. i r ¡* 
Constitución dice que ci Kcy se accns.jara je cata cc.-p rc--.cn ...* 
ntrocii.. graves.

Lo ra imo digo respecto del poder judicial. El supremo trib-nal 
d: Just.c a no debe estar sujeto al capricho d:- un yrfe po tico : Y :■ 
cuanto a los g.-n.ralos y ge fe» de un egercito de op.rac . re» : \ o creo 
qu ■ se hal lan en el 111 i-mo caso. El general .Vlina *-3.0 , a-. <. de u: n.- 
t.nte a r tro va a una ac- cn de la que pu'drn resultar era !.s s .- .s as 
á ía patita : si a un gete político se le cr.t. |ase que es ccr.sg.iauc: ,

1



podiu detener: y por consiguiente ;cuántos inconvenientes no resulta
rían di esta detención ? Por lo mismo me parece que est s personas de
ben e> tar exceptuadas de aquella determinación, pata que fl; este modo 
los poderes constitucionales tengan todas las garantías que deben tener, 
y no haya lugar á los grandes inconvenientes que de otro modo po
drían resultar.

El Sr. Isturiz: El Sr. preopinante no impugna el dictamen de la 
comisión en todas sus partes; jr solo se ha quejado de la poca exten
sión que se le ha dado respecto de su adición. Es menester ante todas 
cosas conocer que en un Estado no puede suceder que por el capri
cho de un gefe político amanezca un dia preso el Alinisterio, el Con
greso , el tribunal supremo de justicia y el consejo de Estado. No se 
puede suponer que un gefe político tenga el capricho de creer que todas 
estas corporaciones hubieran entrado en una conspiración, porque en
tonces no sé cual podría ser el objeto de esta conspiración. Asi que, es
tas disposiciones preventivas en cierto modo son casi inútiles; sin em
bargo el zelo del Sr. preopinante, muy plausible seguramente, le ha 
hecho prever cualquier acaso de esta naturaleza.

La comisión después de haber meditado este asunto , se ha circuns
crito á lo que en su concepto es puramente necesario ; y asi ha excep
tuado solo á los secretarios del Despacho , y í los diputados en parte, 
porque no es una verdadera excepción lo que establece. Para conven
cerse de que no es necesario establecer otra excepción , Insta solo con
siderar que siempre que exista el Gobierno compuesto de los ministros 
y el Congreso en su mayoría , el Gobierno está constituido. Si tal fue
ra la desgracia de la Nación que las corporaciones que se han citado 
del consejo de Estado y tribunal supremo de Justicia se pusiesen i 
conspirar ocultamente, y sus individuos fuesen presos por este moti
vo , ó ya porque hubiese un gefe político que tuviese este capricho, 
aun en este caso las Cortes y el Gobierno de S. M, eran suficientes 
para henar el vacío del uibunal supremo de Justicia y el del consejo 
de Estado.

F ta ha sido la razón que ha habido para hacer extensiva la exec
ción á los secretarios del Despacho, y no hacer mérito de los demas. 
Ale parece que tampoco debe extenderse la excepción i los generales de 
les ejércitos de operaciones; y i lo que ha dicho el Sr. Calderón res
pecto á los inconvenientes que resultarían de que un gefe político tuvie
se el capricho de prender al general Mina, yo respondo que no sé quien 
es el gefe político que va i prender á este general ni á otro; y por 
lo misino no puede tener lugar esta observación. _

El Sr. Romero: Por el dictamen de la comisión se establece una 
diferencia entre los secretarios del Despacho y los diputados í Cortes, 
reconociéndose de mas influjo en la buena administración del Estado la 
inviolabilidad de los ministros que la de los individuos que compo
nen el poder legislativo. Yo no alcanzo qué fundamento puede haber 
tenido la comisión para establecer esta diferencia. Yo entiendo que no 
pu-de en manera alguna ponerse á cubierto i los secretarios del Despa
cho de cualquier atentado que un funcionario público pudiera ccm.tcr 
en el desempello de sus obligaciones, y no hacer lo mismo respecto 
de otras personas, cuya conservación interesa de la misma manera para 
ei mantenimiento de las instituciones establecidas; pero yo no entraré 
en este argumento.

Mi oposición al artículo et en cuanto i que no debe haber excep
ción alguna. Supuesto que las Cortes considerando las circunstancias 
extraordinarias en que nos hallamos han creído que podían dar al 
poder ejecutivo ó á sus agentes las facultades que se han aprobado, 
entiendo que no debe haber español alguno que no esté sujeto al eger- 
cic lo de esta misma facultad cuando la autoridad crea que debe ejer
cer'» con ¿1: toda distinción que se establezca en este punto, no solo 
tiene un carácter mateado de odioso, tino que parece de alguna mane
ra hija d: cierto interes ó de motivos de relaciones que deben estar 
bjjius del poder legislativo; ó puede abusarse de las medidas, ó no: 
en el segundo caso nada hay que temer; y en el primero no creo que 
debe hacerse distinción alguna, porque la seguridad de la libertad per
sonal debe tenerla todo español, y no debe haber distinción de parte 
de los secretarios del Despacho ni de los diputados á Cortes.

El Sr. Isturiz pidió que se leyese la segunda parte del dictamen de 
la comi.ion, y después de leida continuó el Sr. Romero: Divo que la 
excepción de los secretarios del Despacho es inútil, y en cuanto á lo 
que se establece respecto de los diputados me opongo también. El artí
culo 4." de la Constitución dice que la Nación está obligada á sostener 
y conservar por leyes justas la librrtad civil: esta igualdad absoluta en 
que todos los ciudadanos dtb'n estar hace qu: yo , aplaudiendo , como 
no puedo menos de aplaudir, el zelo del Sr. Calderón, que ha tildo 
margen al presente dictamen, me oponga á que se l uía distinción al
guna, no solo con relación i los secretarios del Despacho, sino tam
bién respecto de los diputados á Ccrt-s.

El Sr. Galiano: La comisión se ha visto en este asunto en una po- 
sic’on muy delicada: se le proponía en la adición de que se ha lucho 
mérito, que se exceptuara á ciertas y ciertas personas, cuyas catego
rías reconoce y establece la misma Constitución, del egercicio de las 
facultades extraordinarias que para asegurar el estado se acaban de dar á 
lo. (tefes políticos.

luí comisión desde luego ha conocido que seria el mayor absurdo 
y un contra principio el dar i los gefes políticos autoridad para pren
der ;í los secretarios del Despacho, que son de ios qu: reciben ia su
ya; porque unos y otros petteuicen á una nvvma clase, y son, por 
decir.o asi , escalones de una misma escalera. Digo que seria un contra 
principio, porque se volvería la facultad que tienen los gefes políticos

contra el poder de que dependen; y para proponer esto la comisión 
era preciso qur hubi-se olvidado los principios mis senci ’os de polí
tica. Piro ademas t:n.!r¡» otro carácter de absurdo. Los gefes políticos 
á quienes se concede la facu'rad de arrestar, dependen del ministro , el 
cual les priva del mando cuando lo tiene por conveniente. Ahora 
bien, ; no seria lo mas raro del mundo qua el gefe político caminase 
h'cía la casa del ministro, y este estuviese entretanto dictando la or
den para deponerle? Ambos obraban con arreglo á sus facultades , y el 
resobado sera que el gefe político quedaría depuesto de su destino.

En cuanto á lo que se propone respecto de los diputados debo decir, 
que hay una nzon poderosísima en mi concepto para eximirles en al
gún modo de esta providencia.

La comisión no osa arrostrar la opinión pública; pero cuando s$ 
ve qu: el Congreso acaba de coartar hasta cierto punto la libetlad di 
los españoles, pudiera decirse que había sido en algún modo parcial, 
constituyendo a los diputados fuera de este caso , y por lo mismo no 
ha querido proponer la excepción absoluta. En este caso ha creído la 
comisión que el único medio que h>bia que adoptar era el que pueda 
el gcf: político procederá la medida del arresto de un diputado; peto 
con anuencia del Sr. presidente del tribunal de Cortes; siguiendo el or
den establecido antiguamente respecto de los eclesiásticos, en el que 
d.-bia su gefe autorizar á los que iban á verificar la prisión de algu
no de ellos. De este modo se conciba el respeto de los individuos del 
Congreso, en lo que se rinde un nuevo cuito á la libertad , con la ver
dadera igualdad que debe existir entre todos los españoles , y se hace 
v. r que los diputados no tratan d- eximirse del yugo que hacen pe
sar sobre sus conciudadanos, ni de dejar fuera de las puertas de este 
recinto el carácter qu: deben tener.

El Sr. A ilion: Si Ja adición «pie ha dado lugar a! dictamen que sí 
discute tuviese por objeto favorecer las personas de algunos indivi
duos, estaría muy lejos de apoyaría, poique entonces la adición ten
drá por objeto establecer un privilegio, los cuales aborrezco; pero yo 
no veo que la adición se dirija i ote» cosa que á la subsistencia d* las 
garantías d: la libertad. Si un gefe político pudiera detener á los secre
tarios del De* pacho, diput.dosé ii dividuos del tribunal supremo de 
Justicia (qu: en mi concepto no debía limitarse ia excepción i ellos, 
sino ampliarse i otras personas m is), desde luego ere ria yo que se aca
baban las garantías que establece la Constitución. Si llegára el caso de 
que algunra Sres. diputados fuesen presos mediante la facultad de los 
gefes políticos, no se diría por r.j otros enemigos que habían sido pri
vados de su libertad porque había sospechas d- conspiración, sino que 
se atribuiría i que sus opiniones no eran conformes con las del Go
bierno; y de aqui se deduciría con rizón que las opiniones de los dipu- 
tados^iendo inviolables , estaban snjitas al Gobi.mo.

Se ha dicho por el Sr. Isturiz , hablando de la excepción, que si se 
p-di i se h cíese pira los gefrs de los ejércitos de operación s, ; ¡ué gefe 
político sr atrevería á prender á un general en gefe? Yo diré a S. S. que 
cualquier gefe político que cumplirse con su obligación, y tuviese sos
pechas fundidas contra un general, debería hav.rln; y el general Mira, 
y los demás generales del egército no podrían menos de darse por ar
restados , pu:s aunqu- revesad ’i de i;: autoridad que t enen en el he
cho de mandar el raército , esta seria nuia en el caso referido.

La m sma observación que he hecho co.i r ¡ación i los diputados, 
hago contrayéndome al tribunal sup-emo Je Justicia. E» n-c-saria que 
esta clase de funcionirú s tengan una absoluta independencia y liber
tad, vorqu- si no, cuando se vi. se que el tribunal no había procedido 
ajumándose i la l y , se sospecharía que había procedido de este mo
do por timidez; y por lo mismo lis garantías de la libertad m e.-la 
parte serian nulas. Contrayéndome á lo que p-opone la convsiun en 
cuanto á los diputados, cr;o que debí desaprobarse , porque aunque sea 
con la intervención del presidente del tribunal de Cortes , siempre pue
de privarse de la hb.rtad á cualquier Sr. diputado; y esto no me pa
rece conveniente.

El Sr. Isturiz: Cuando he hablado del general Mina ha sido en.la 
hipótesis que s;ntó el Sr. Calderón de que podria suceder qu.: un gefe 
político por su capricho procediera al arresto de este general. Yo apre
cio al general Mita y á todos los demas que afora mandan nuestra 
egército, y no los creo capaces de hacer ninguna resistencia á las leyes, 
y repito que me he referido i la hipótesis que ha hecho el Sr Calde
rón, sin entrar de ningún modo en la suposición de que fuese crimina!.

El Sr. Velasen: Kl objeto de la comisión al extender su primiti
vo dictamen, fue el de evitar que pudiese haber conspinc ones en las 
provincias; | u-s este mismo objeto es el que la ha llevados proponer la 
exerpeion :í favor del poder ejecutivo; pirque ha creído que pudiera 
muy bien suc-der que un gefe político entrase en ur.j conspiración, y 
se propusi-ra d-ifur el orj-n sucia'. Para esto bu-ciria el mrdio de 
asegurar á lodos ius individuos que forman el poder egecutivo, y había 
logrado su intento. La comisión está bien persuadida de que no hay nada 
mas importante que la representación nación»!; pero componiéndose 
de seo individuos ha conocida que et moral mente imposible el que 
un gefe político los fuese á prender á todos. Si se hubiese extendido la 
excepción de los secretarios del Despacho á los individuos del tribu
nal supremo de Justicia, se querría que se hiciese tamhíen extensiva i 
todas las audiencias, y me parece que no seria conveniente- Por lo 
mismo creo que debe aprobarse el dictam*n de la comisión.

Se declaró este asunto suficientemente d scutido; se aprobó la pri
mera parte del dictamen, relativa i los secretario* del Despacho, y te 
desaprobó la segunda , relativa á los diputados , por óg votos conrea 
24 Con este motivo se acordó que c.l: asunto volviese á la coima sa



Kl Sr. presidente anunció que maSana se discutirían el presupuesto 
adicional del ministerio de la Gobernación de la Península y el artí— 
cuio segundo del decreto sobre el modo de proceder al arresto de lo* 
conspiradores , y levantó la sesión a las cuatro menos cuarto.

__Los últimos acontecimientos de la guerra servil , como son la der
rota de Merino en Us inmediaciones de Roa, la defensa d: Teruel , la 
toma de astellfollit y la derrota del barón de Eróles, ñus han veni
do tan agolpados unos tras otros , que apenas han dado lugar á consi
derarlos con toda la atención que por sí merecen.

El valerosísimo coronel Obcego» persigue i Merino ; toma las dis
posiciones oportunas , y con un puñado de hombres de su caballería 
ataca i un número duplicado de esta arma y á 600 infantes, y consi
gue una victoria, que con razón debe llamarse asombrosa. El realce 
de esta acción, ganada por 56 valientes, solamente se concibe bien 
ai reñ.x onar los muchos prisioneros y armas que se cogieron. Aun
que se quiera suponer que gran parre de los enemigos se componía de 
gente biíoña , reo en sacada á la fuerza de los pueblos, también es 
muy probable que hubiese muchos facciosos veteranos; pero el heroico 
valor de ia caballería constitucional los llenó de tetror, y los anonadó.

El parte que hemos publicado sobre la defensa de Teruel es largo; 
pero i habrá alguno que se canse de su lectura? ; Habrá algún español 
que pueda oírle sin enternecerse, y sin sentir la mas viva satisfacción y 
el contento mas puro? Este es uno de aquellos hechos memorables que 
merecen consagrarse en la historia de la libertad española , para que sir
va de egemplo á las generaciones venideras, y de gloria eterna á la ciu
dad de Teruel y á tus ilustres defensores. Kn la sencilla narración que 
se hace en dicho parte de esta hazaña inmortal hay una sublimidad de 
ideas y una elocuencia tan natural, que no pueden menos de conmo
ver al coraron menos sensible. En esta relación se ve á todo Teruel, 
vecinos, empleados, eclesiásticos, tropa, milicias, y hasta el helio 
sexo resistiendo con invencible valor a las tentativas del enemigo , y 
decididos á morir por el sistema consf.tucional. Teruel ha presentado á 
la España entera un cuadro digno de ponerse al lado del egemplo subli
me que dió ya anterioimente la capital de la Monarquía. ¡O a á que 
Madrid y Teruel esten siempre presentes á la memoria de todos los es
pañoles que se hallaren en semejante conllicto !

La toma de Casul'.foliit ha sido de la mayor entidad, porque ha 
abierto el camino ú las opilaciones ofensivas en Cataluña , y puede 
facilitarnos rápidas y grandes ventajas. Ya al siguiente día de apoderar
nos de aquel punto experimentamos esta verdad en la derrota del barón 
de Eróles y en la dispersión de miles di ilusos. Debemos pues esperar 
q ie estas r-ntajas se vayan sucediendo unas á otras, basta que logre
mos desengañar completamente de la temeridad de su empresa á estos 
desnaturalizados hijos de la patria----La acción contra Quedada ha ve
nido á aum- ntar el número de las importantes ventajas conseguidas en 
poco tiempo por .as armas const.tu.lonaies.

Lo mas sustancial de las noticias extranjeras recibidas hoy «e reduce 
á lo q ie sigue : El Congreso sen solemnísimo, por el gran número de 
Soberanos , príncipes , duques , marques -s , condes , barones, nuncios &c. 
qu: en Verona s: reúnen. Dará principio.... no se sabe cuando. Se tra
tará en éi de.... se ignora; pero generalmente convienen todos en que
el Congreso no será para la España , lo que algunos habían creído__
D: Nuremb-rg el 1/ de Octubre dicen: »> La opinión a qn- sr ha dado 
el mayor crédito por los principales banqueros y casas de c imerc/o de 
Francfort , Leipsick , Augsburgo y oirás plazas de Alemania, d: que 
to la propuesta de intervención armada en los asuntos óel Oriente y cíe 
la Fspaúa será formalmente desechada por la Inglaterra , d* acuerdo 
con el Au,tm , ha hecho subir en todas estas plazas el papel de esta 1o 
de Austria , Francia y de otros países. Pero lo notab'e es .a subid 1 ex
traordinaria que lian tenido los fondos españoles, y sobre tolo as an
ticuas obligacones de aqu:l reino, conc mientes al empréstito n.-goca- 
do en otro tiempo en 11 llanda por ia famosa casa de 11 >ppe ; n Ams-
terdam.”__Los turco, v m mal. los griegos bien. Ya pu¡> có el d van
los reveses de la Morca, diciendo que por fa ta de sív r» habían s.lido 
d; aquella provincia los ture s: los g n zar. » y el pu b o d-Constanti- 
nopla no creían tal d scu'pa: había mucha inquietud: se o an por las 
call-s gritos llamando traidor á Churschld : ped an su cabeza , v s* te
mían grandes c\.eso,._El 1 5 de Setiembre se acogió la escuadra ture» 
del cap tan-bija, acosada por ,.'s griego,, al golfo de Ñapóles de Ro
manía; y al punto fue atacada y destruida Dicen, y parece sátira, que 
se tratara en el Congreso de abogar en favor de los turcos en caso de 
que consigan otras nuevas ventajas los griegos, y de que tea recono
cida la Puerta como individuo del sistema actual de los estados euro
peo,; ¡o qu: en otros términos, añad- un periodista, quiere decir, co
mo individuo de la santa alianza, sin exigir su adhesión por escrito á 
esta memorable acia.
__Inscripciones de España estaban en Londres el 17 de Octubre, las
de 1820 8gi—Idem 1811,73;^.

ARTICULO DE OFICIO.
El Rey ha expedido el decreto siguiente: /
Don Fernando vit por la grac a de Dios y por 1s Constitución de 

la Monarquía Española, R-y de las Fspafias, á todos los que las pre- 
sentcs vieren y ent-ndieren, sab:d: One Us Cn-t-s extraordinarias han 
decretado lo siguiente : w Las Corl s -xtaordinarias , habiendo riami- 
-1 ■ lo lj» m.'didas ptopu stas por S. M. como n'ccsir a, para extirpar 
¡a, cauco que han pu ,t 1 a la Nación en el estado en que se encurruca, 
l.au apiobado lo si6u.cnle: Art. i.° Podré el Gubiet 00 trasladar ele sus

respectivas diócesis á otras hi párrocos y demas eclesiásticos que con 
arreglo al artículo 1 j del decreto de las Cortes de 15» de Jumo ú.ti
mo hubiesen sido separados de su ministerio, ó á quienes se les hayan 
recogido las licencias, sin poder sacarios de i» Península c islas adya
centes. Art. a.5 Se autoriza al Gobierno para que pueda trasladar libre
mente de una provincia á otra á los que gozen sueldo ó pensión del 
Erario, aunque no ésten en egercicio de sus empleos; y no podran re
sistirse de manera alguna á e»ta traslación, aunque renuncien sus suel
dos. Art. 3.0 El general en arfe del ejercito, donde lo haya , y en su 
defecto el comandante militar del distrito , quedan autorizados p»ra 
procesar y mullir i las autoridades ¡ocales de los pueblos en curo ter
mino se presenten facciosas Ncon arreglo á las circunstancias y á ia tras
cendencia y gravedad de la culpa que cometan por no dar inmediata
mente avisos circunstanciados á los gefes militares de las columnas vo
lantes y plazas inmediatas , al general en gefe del egército y comandan
te militar del distrito y á la autoridad superior política de quien depen
den. Art. 4. Se autoriza a! Gobierno para que oyendo á ias diputac.o- 
nes provinciales y gefes políticos pueda su>pender á los ind viduo, de 
los ayuntamientos, reemplazándolos con otros individuos que lo hayan 
sido de ellos en tos años anteriores después de restablecida la Constitu
ción. Art. 5-; En Ds mismos términos se autonra al Gobierno par» 
qu: pueda separar libremente á cualquier empleado que no perten zea á 
la clase de los magistrado» y jueces de primera instancia propietarios, 
catedráticos de las univeis.d.dcs , directores de estudios y consejeros da 
Listado , pudiéndolos reemplazar con las personas que repute do nas y 
á propósito , aunque no sean cesantes oí gozen sueldo, con tal que ha
yan dado pruebas positiva» de amor á la independencia y á la libertad. 
Art. 6. T.,d.-> funcionario púb.ico ó cmp.eaao civil ó militar que se 
niegue á admitir el nuevo destino que en su resp-ctiva carrera le diere 
el Gobierno podrí por este mero hecho ser privado del que anr^fior- 
ment • tema, y si fuese militar se le recog-ren los despachos. Art. 7.a 
Se autoriza ai Gobierno para que pueda remover y retirar dscrecinnal- 
snente, y reemplazar en propiedad á losgcLs y oñciales del egército per
manente y milicia activa, sin que por esto >: entienda queda alterado 
el orden de ascensos miniares. Art. 8. Las facultades contenidas en 
los siete artículos precedentes subsistirán únicam.r.te mientra, - hallen 
reunidas las presentís Coit-s extraordinarias, ó hasta que el.as misma* 
por sí ó á propuesta del Gub.erno las declaren extinguidas en todo ó 
en parte."'Madrid l.Dde Noviembre de 18ai.=ltamon 'a¡v¿to , presi
dente = Diego González Aionso , a puta :o s cretano enManaro More
no, diputado secretario." =Por lauto mandamos á todos los tribuna.es, 
jiiit cías , gef s, gnb madores y dum, autor uadrs , as' c.v,..-s como 
m i tares y cci/s ailicas, de cua q'c-.ra cb,e y o ¿n dad , que ¿uar-iea 
y hagan vuardtr, cump.ir y egixular el presente diento en todas sus 
parte». Tendí sio entendí lo para :U cumplimiento . v düpo-.crós se 
imprima, puhi que y circule. = ta rubricado de la Real mano.=A 
D. F’rinc -i"

L ircul.i* Jr .',» Diré te :urt rrneral Jr ¿Juanas y rrj ruar.ios.
Por zi m m t: .0 d, il Ci-n ¡a cen íe»oa 18 de, a luz; se me h» 

COmativi.il) la K.-ai oiden que sigue :
*» !-x:m . >r. : r.terzcc ei K y por la expos c on de V. E. de 75 

de S tiembre ú timo de ser extranjera, según declaración de peritos, la 
cuaita parte de 150 cuarteras de trizo desembarcadas en Aren», pro
vincia de Barcelona, como ha man testado a V. E. el juez de primer» 
instancia que conoce de este asunto y de todos ios contenco,os da 
la Hacienda nacional en su distrito; se ha servido mandar, confor
me con ei parecer de V. E., que se comise to la partida de trigo que 
tenga alguna parte oei extrangero, á hn de evitar a los granos <2ci re no 
lo, gerjuie os que son consiguientes al abuso de d’cha mezcla, dignán
dose declarar al propio tiempo no ser contraibe o aplicable al tri
go lo que previene la instrucción general de aduanas, de qu- se co
misen ios generes de lícito comercio cuando entre ellos se halle un 
tercio de los prohibidos, mediante la dificultad que hay en fijar la par
le que pueda tener de extrangero De Reai orden lo comunico á V. E. 
para los efectos correspondientes á tu cumplimiento."

Y a traslado a V. S. para los propios Snes en la parte que le toca.
Madrid 23 de Octubre de 182 2 =Jusef de Imáz.

El Gobierno ha recibido los partes simientes:
Excmo. Sr.= - Habiendo sabido que Quesada, Ladrón y otros ca

becillas teman formado el provecto de caer sobre Logroño, Vitoria ó 
B bia, me puse en marcha el 27 al amanecer con 2300 hombres dis
ponibles , que es cuanto he podido reunir de varios cu rpos, según hice 
presente a VE.: de ellos forme do» c-< uñarías , (a pnm.ra compuesta 
de una parte de los batallones de Vah nery , Vituria, 400 hombres 
de la milicia activa de haría y Avila y ¡4 cabai os de la Rema, al 
mando dei coronel D. Feratin Ir arte ; y la segunda a las > rden.» del 
de igual clase D. Alejandro O-Donell, que comprende pare de Bai
len , vevilla. Imper a: Alejandro, begovia , 40 caballos de 1* Rema 
y a o del Infante y España.

n Apresuré mi roxv i miento sin dsseamo, y antes de llegar 1! pueblo 
de Asares , supe que reunida ¡a parí.di de Z-ivali y (.tras a la de ahue
sada, en numero de 3500 hombr-s v 140 caballos me esperaban en un» 
posición ca»i innacesibte , persuadido» dei triunfo.

„ O.upaban los facciosos el monte de Asarta , aportado su izquier
da en ei bosque de este nombre, y !a derecha en un escarpad » , en cu
ya p-»,:o:.ga»i.'n e»laa las 1 lu is y ermita de Dus.'.ana , como asi
na sir . el pc.bio a que di nombre esta inmensa montaña, a la espi.da 
de U ,u.l r en ia población de Nazar tenían formadas »u» reserva» y 
la cabañería.



» Al pie de Atarte, en el llano, hice formar mi primera colum
na , qu* mandé atacare tin dilación la derecha de lo* enemigos, dejando 
para protejerla toda la caballería , que al mismo tiempo observaba la de 
los facciosos; y la segunda columna atacó el monje y bosque d; la dere
cha. En un momento se hizo general la acción , que principió 4 las do* 
de la tarde, desplegando á porfia todos los cuerpos aquel valor que dis
tingue á las tropas nacionales. Los 400 hombres de la milicia activa de 
Soria y Avila, mandados por el comandante D. Anselmo Acedo , fue
ron destinados á sostener el fuego en la ermita , mientras Valencey se 
apoderaba, como lo hizo, de Asarta. La segunda columna los desalojaba 
del bosque; pero habiendo cargado mas fuerzas por mi izquierda , em
peñaron el ataque las milicias hasta el extremo de colocarse a tiro de 
pistola, haciendo un fuego el mas vivo, al que contestando el enemi
go , tan superior en número, cayó muerto el bizarro comandante Ace
do, que siempre se mantuvo á caballo con la mayor serenidad.

» En este momento hice venir de la derecha al Imperial Alejan
dro, quien 4 la bayoneta se posesionó, después de sufrir un vivísimo 
fuego , de todas las alturas de la ermita, arrojando al enemigo sobre 
su izquierda, y en seguida fue cortada su línea sucesivamente por la 
tropa de Vitoria , que subiendo con intrepidez y despreciando el fuego, 
por el centro y derecha del barranco llamado de Cincodedos, les salió 
al encuentro , haciendo entre estos dos cuerpos una carnicería horrorosa 
en el enemigo,cogido entre dos fuegos sobre el cúspide de la montaña, 
habiéndose despeñado muchos por la parte opuesta, huyendo despavo
ridos los que se salvaban al aspecto del extraordinario arrojo de los va
lientes defensores de la patria.

„ Los cuerpos facciosos de reserva y su caballería intentaban en el 
fnterin extenderse por la derecha para am*nazar una columna qua 
cogía la espalda del monte, y se dirigía hacia Nazart pero cargados por 
la Reina se vieron forzados á retirarse a d.cho pueblo, de donde hu
yeron en seguida. La tropa de Bailen y Sevilla, habiéndose hecho due
ñas del bosque de mi derecha, y forzado el enemigo por todas partes, 
fue puesto en completa fuga á las seis de la tarde.

« Perseguido en todas direcciones ss refugió en el espeso bosque 
y monte de Otifiano , de donde lograron fugarse con la oscuridad de 
M no o .»•, y 4 favor de nna densa niebla que principió á descubrirse. 
Los coroneles gefes de las columnas con parte de su fuerza co tmua- 
ron e>n embargo en su alcance ¡ pero muy entrada la noche tuvieron 
que hacer ano en el santuario de Codes , después de conocer la inuti
lidad de perseguir á tales horas y por tan ásperas montañas á los faccio
sos casi en completi dispersión, y yo desde el monte Otiúano retroce
dí á Nazar con el objeto de recoger y hacer dar 4 las heridos los au
xilios necesarios.

v Esta mañana he continuado mi movimiento por si consigo com
pletar la dispersión en la dirección en que van huyendo , aunque co
nozco no et fácil lograrlo, ya por lo escabroso del país, como por la 
protección que encuentran en les pueblos. La pérdida de los malvados 
es de la mayor consideración: mas de 150 muertos quedaron en el 
campo de bata'la, como asimismo fusiles, caballos, cajas de guerra y 
municiones, y tuvieron ademas un gran número de heridos que pudie
ron retirar antes de la dispersión: entre los muertos se cuentan muchos 
oficales con los cabecillas Arredondo, Urbistondo, nieto de Eguía, y 
algunos clérigos. Por nuestra parte tengo el sentimiento da haber visto 
perec-r al comandante Acedo, qne había venido desde Bilbao volun- 
Utiam nte con mi segundo el brigadier O. Josef Ruiz de Porras, im
pulsado de su patrotsrno; al subteniente de Valencey D. Pedro Pérez 
Obanot, nueve toldados da varios cuerpos y dos caballos de la Reina; 
y h-r dos dos oficiales de Soria, 5$ soldados da ambas caimanas, y 
4caba'los también de la Reina.

«No puedo expresar bastante el valor , bizarría y entusiasmo con 
que te han conducido en este choque sangriento las tropas que compo
nen este pequ-ño egército. Todos á porga han rivalizado en heroísmo, 
y en presentarte en el mayor riesgo á ofrecer tu sangre por sostener 
nuestras tibias instituciones , siendo el resultado de esta acción liber
tar á los pueblos amenazados de ser presa de los infames que egercen 
todo género de vejaciones , y ponerlos en el caso de buscar en la 
tierra un asilo i su maldid. Lo que pongo en conocimiento de V. E. 
para que lo eleve al de S. M. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Cuartel g-nera' d- Oenevilla 18 de Octubre de i8*a.=Excmo. Sr. =s 
Car1-» Espmosa.sExcmo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra.”

» El segundo comandante general del 5 0 distrito militar, con fecha 
de 2 del actual, comunica al Kxcmo. Sr. secretario de Estado y del De^ 
pacho de a Guerra , que habiendo recibido partes de que una banda da 
face oso» pasaba por el pueblo de Puente la Reina con dirección fi 
la Rioja , dispuso la reunión de las partidas que se bailaban de tránsi
to , y que con la corta fuerza del regimiento Imperial Alejandro sa
liesen 4 la. órdenes d i teniente coronel en comisión del mismo cuer
po D. Francisco Camitlers , quien con aquella féchale manifestaba que 
al llegar . la Puebla tupo que los facciosos habían pasado ya de aquel 
punto dirigiéndose á la Peña de Orduña, y variando el movimiento 
marchó sin '"escansar i Espejo, donde tuvo noticias de que aque: lot ocu* 
paban la venta d - la Herradura y el pu. bio de Osma; y sin embargo da 
que <as tropas llevaban la horas de camino, sin descansar ni comer, 
arlaban animadas da mejor espíritu, y olvidadas de la fatiga,y sin per
der mom-nto tomó sus dsposciones para que la venta fuese ocupada, 
y seguir sin deteners- sobre el pu-bto donde estaba lo principal de la 
facción ; mas que estando la venta situada co un camino estrecho no 
pudo ser envuelta; pero que tin embargo fue asaltada sobre la marcha,

y todos los facciosos que sa hallaban en ella perecieron con su coir.ar.- 
dant- Orneta ,á quien se le encontró un despacho de alférez dado por 
un D. Domingo de Guesala , y un oficio del mismo en que prevenía m- 
terc-ptase ia correspondencia de Vizcaya , hiciese la quinta, sacase con- 
trlbvcionci íkc.; y marcha .Jo él á Ovina con la columna , solo te en
contrar >n 4 do* ficciosos que se quedaron para obseivarlo , los cuales 
pagaron. I» n caro su arrojo, pues ambos muiieton , siendo uno de 
ellos el cjL-cji’a Pa iorcillo, en cuya hora , que era la una de la no
che, le lúe preciso drr descanso á aquellos valientes. Recomienda pjr- 
t afírmente 4 los m i i.n s nacionales D. Migue* d- P choren» , Don 
Francisco Berrendo y D. T. i/tacn, que fueron ios primeros en perse
guir y atacar i los facciosos y sufrir alegremente las fatigas de tan pe
nosa marcha, por la que se consiguió dejar muertos en el campo i3 
perversos con lot cabecillas el Pattorcillo y Orneta, cogiéndoles 20 
caballos y todas sus armas , municiones y acémilas , sin que por nues
tra parte haya h.birlo la mas mínima desgracia; y finalmente encarece 
la disciplina, el valor y subordinación de las tropas que en el mencio
nado dia estuvieron 4 sus órdenes.”

» Excmo. Sr.: El coronel D. Manuel Obregon , en continuación 
del part - que me dió en 31 del anterior, y que yo puse en conocimien
to de V. E. con fecha de i.° del actual sobre la derrota del rebelde cu
ra Merino, me dice lo que 4 Ja letra copio.

o Después del primer parte que di de ia derrota de Merino ha sa
bido que el número de muertos fue mucho mayor por los que se aho
garon en el Duero , y el de prisioneros se ha aumentado hasta el de 
328, y sé que en varios publos de esta provincia y di la de Vallado- 
lid bay muchos dispersos que completan el total de ia infantería y de la 
caballería. He s ibido qu: varios de los que se fugaron iban mal heri
dos , y que el cura escapó sin sombrero ni armas , envuelto en una man
ta y acompañado de trea, y que después se ha reunido con otros ao coa 
dirección 4 Tejada.

» El comandante de armas de Aranda me avisa que en Vadocnndes 
entró una partida de facciosos compuesta de 30 hombres ; que sacaron 
algunas armas, y pasaron 4 Pinilia Trasmonte : esta facción creo sra ia 
de Periquillo, pues en Roa supe que traía su dirección para unirse 
con Merino: de todo lo cual queda enterado el comandante Uraj. 
Lo que comunico a V. E. para su debido conocimiento , y qu: se suva 
elevarlo al de S. M., consecuente á mi citado pare ant r or de f-c •» 
i.° d-1 corriente. Dios guarde 4 V. E. muchos aFos. Burgo. 3 de No
viembre d: 182 a.=Excmo. Sr.=Cárlos González de Barcena.”

La diputación provincial de esta provincia, rn puntual 
miento del decreto de las Cortes de ai de Octubre próximo pasaeo, pa
ra que en el preaente año se reemplace ,1 egército p r.nanenie con 
*9»97X hombrea, ademas de lo» 7983 que decretaron en 8 d Jun o úl
timo, y uní remonta de 7Ó95 caba o. , ha procedido inrnrd .itam me 
4 verificar el repartimiento de ios 774 hombres que la ccrr »pm d ¡1 
con el aum-nto de uno mas que resultó fallido en el ant ™ qu se 
circuló á los pu blos en 3 de ¡setiembre ; y hall indos: aprobad i la ope
ración desde la sesión celebrada en 30 del c tado m s dr O.tubrc pu'>- 
ximo , resta únicamente que se celebra el sort. o de los qu bndos que 
en la distribución por déc mat han correspondido 4 :a nu;or pane 
de los pueblos con proporción 4 su vecindario; y 4 fin d: qu: cuarto 
antes quede definitivamente concluido este asunto con la turmaníad 
que apetece el Congreso, ha acordado que desde el jueves 7 del prrs.ri
te 4 las nueve de su mañana se de princip.o al sorteo en el acto púb i- 
co, y sitio de la sala de sus sesiones , calle de la Magdalena baja , nú
mero i.°, cuarto principal.

Lo qua se anuncia al público para su inteligencia y densas efectos 
convenientes. Madrid 6 de Noviembre d: iün.sDí acuerdo de b. E. 
Juan Francisco Merate , secretario.

A consulta del consejo de Fstado se ha servido S. M nombrar pa
ra magistrados de la audiencia de Puerto- Príncipr, en la isba de duba, 
4 D. Diego Frías, D. Jos-f Eugenio Bernal, D. Jo.ef Et:r’.m, Don 
Ildefonso Josef Medina y i D. Josef Angel Garrido.

Debiendo salir de esta corte la correspondencia de la Ma’a en vir
tud de Real orden los miércoles y domingos, en lugar de los lunes y 
jueves, como antes se practicaba, se hace saber al público para *u go
bierno, 4 fin de que no experimente ningún atraso; en el concepto de 
que desde el dia de mañana debe empezar esta variación.

cambios en el día ¡ de A mimbre de 18aa.
Lóndres...........................................................................  j£|.
*«*«•-.............................................................................. 16 5.
Odie........................................ ....................................... 2 por too.
Sevilla.............................................................................. j|
Valencia...........................................................................  ■} por 100.
Murcia.... -..................................................... . par.
Alicante......................................................................... Idem.
Burgos............................................................................. Idem.
Valladolid..................................................................... ■} gana.
B.lbao................................................................................ i ídem.
Santander.................................................   1 id m.
Vales de Enero y Mayo.............................................. por roo.
Idem de Setiembre...................................................... 77 j.or 10c.
Deuda con interés........................................................ -7 j t,r 100.
Certificaciones sin ínteres...........................................
Interesas de vales...........................-............................ ti, |(r 100.
Descuentos de Ictrai^.—........... ...................... ........... 6 peí too.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


